
Afio LXXVII Sábado 15 de Octubre de 1910 Núm. 244

PUNTO DE SUSCRIPCION

BNZARAGOZA
• e» te Administración del Bota-ríe, rite en 
” «nprent, de h Casa-Hospicio de Miseri- 
•■raie.
* U» suscripeioneade fuera podrtn hacerse 

su lmP®«1e en libranxa del Tesoro
•letra de fácil cobro. - -
I de 18 la"crlPci6n adelantado. —
• L« correspondencia se remitirá franquea
* •* "egwte da dicha imprenta. , ■

8* peaeta* el eBe * ExCrenjere, 4U6»

# Lee edictos y anuncios obligados al pego 
de inserción, <6 cénta. de peaeta por línea. 
» Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos * la fe
cha de ¡os que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta............. . ... ........... ■
w Números sueltos, ■» eAeSImee *e p* 
■ete cada uno^—

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d^^^drán que se fijo un ejemplar ee 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

'——_.PARTE OFICIAL ___
Residencia del  consej o de minist r os

Reinan i 5ey D- A,fonBO XIn (i-D- S-), S. M. la 
Prínpi,0' vtotoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Beatri 6 de A8turta® é Infantes D. Jaime y Doña 
te 8aludC°nt™^an S*n n07e^a(I en 8U iniportan- 
n»?a<AUal beneficio disfrutan las demás perso- 

ae la Augusta Real Familia.
(Gaceta 13 Octubre 1910.)

------ SECCION PRIMERA
«INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
tacione 1 i**' L" reiteradas instancias y manifes- 
do, <5 l 8 todas clases que se vienen dirigien- 
bemnoaxl< n lo» respectivamente y desde hace 
Oficie 6 ^nnstorio, con motivo de las 
fuDoin111’? observadas en la organización y 
Cos titnbm^ento del Montepío general de Médi- 
la n6c ^res, en las que se ha ido condensando 
apP(.c: '‘^dad de poner término á diferencias de 
restahi 11 -que’ a* cesar, pueden contribuir al 
^reade O?.,^ento de la finalidad para que filé 
terse 1 0 prganismo, en el cual deben refle- 
toSq as. togítimas aspiraciones de los elemen- 
pro¡)( 6 a ’ntegran; justifican la oportunidad de 
^oner1!^1 las medidas que han de, contribuir á 
dehe D riuinoá un estado de cosas que no

Proseguir, y cuya solución establecerá 

fácilmente la norma necesaria para regularizar, 
6 resolver, según los casos, dentro de la más es
tricta justicia, todo lo concerniente al porvenir 
del referido organismo.

Como puntos de partida para la realización 
de este cometido se ha tenido en cuenta:

l.° Que como consecuencia de la visita de ins
pección girada á petición de la Junta de gobier
no y patronato, se convocó, por Real orden de 
27 de Abril de 1908, la primera Asamblea gene
ral extraordinaria de Médicos titulares, que 
aprobó ciertas bases, por considerar erróneos 
los cálculos hechos en las tablas de su Regla
mento de 17 de Octubre de 1905;

2.° Que con objeto de que el nuevo Regla
mento tuviera todas las garantías de acierto in
dispensables para el mejor éxito de la obra, 
este Ministerio solicitó la opinión de diversas 
entidades y personas peritas respecto á la via
bilidad de las tablas reguladoras de pensiones, 
coincidiendo todas en asegurar que las mismas 
habían sido calculadas con exagerado opti
mismo.

30 Que consultado sobre este particular el 
Instituto Nacional de Previsión, éste dió unas 
bases que fueron aprobadas, con ligeras obser
vaciones, por los demás peritos á quienes se 
pidió dictamen sobre el mismo punto;

4 .° Que á fin de conocer el parecer de los 
socios y de resolver de confomidad con los 
mismos, se dictó la Real orden de 19 de Julio de 
1909 y circular de la Inspección general de 
Sanidad del 23 del mismo mes, en la que se 
copiaban íntegras las bases sobre orientación 
de los Montepíos, formuladas por el lestitute
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de referencia, y se solicitaba de los socios su 
conformidad con éstas, ó se les consultaba, en 
otro caso, sobre la liquidación de las cuotas que 
hubiesen ingresado, con la pérdida ó ganancia 
que pudiera corresponderles;

5 .° Que 2.115 asociados contestaron al re
querimiento aludido pidiendo la liquidación de 
sus cuotas por no convenirles la continuación 
en el Montepío;! 12 solicitaron la reorganiza
ción de esta entidad; 62, la aclaración de las 
bases; 23, que la administración se entregase á 
los Médicos, y el resto no emitió su voto.

En vista de lo expuesto, y
Considerando que no existe criterio definido 

entre los asociados acerca de extremos tan im
portantes como lo son los relativos á si se ha de 
estimar al Montepío en estado de liquidación ó 
si debe seguir funcionando con nuevas bases, 
ya que las antiguas las juzgaron inexactas la 
Inspección y la Asamblea de Mayo de 1908

Considerando que la Comisión administrativa 
especial, nombrada á instancia de la misma 
Asamblea, reiteradamente ha manifestado en 
este Ministerio sus deseos de ser relevada en 
sus cargos:

Considerando que para fijar definitivamenteel 
criterio de los asociados y proteger, cual es de
bido, sus intereses, se hace precisa, mucho más 
después de recientes sucesos que no es del caso 
enumerar, la reunión de una Asamblea extraor
dinaria que delibere acerca de las mencionadas 
cuestiones, proponiendo á este Ministerio la re
solución qne acuerde; y si estima beneficiosa la 
reorganización, formule las tablas de cálculo, 
hechas por personas de reconocida competen
cia, que aseguren su cumplimiento á los socios 
en los plazos que se fijen:

Considerando que, además, debe designarse 
en la misma Asamblea la Comisión ú organismo 
directivo que, asumiendo las atribuciones que 
se le confieran en dicho acto, se encargue de 
liquidar ó administrar, según lo que se acuerde, 
los intereses del Montepío, y á la que la Comi
sión actual hará entrega documentada de todo 
lo que, perteneciente á la colectividad, obre en 
su poder; y

Considerando Ja misión inspectora y de pa
tronato que corresponde á este Ministerio en 
casos como el presente, en el que se trata de 
restablecer la normalidad en el funcionamiento 
de una Asociación regulada por Estatutos y 
disposiciones que forman su ley constitutiva, y 
contra las cuales no puede irse más que en caso 
de que vulneren las leyes ó la moral, siendo 
por tanto los asociados los que deben resolver 
en todo lo que concierne á los fines para que 
se constituyeron;

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .® Que se convoque á los asociados del 

Montepío general de Médicos titulares á una 
Asamblea extraordinaria, que será presidida 
fior ellnspector general de Saanidad interior, y 
a cual tendrá lugar en esta Corte en los días 4 

y siguientes de Noviembre próximo, para re
. solver sobre los siguientes extremos:

^í. Conveniencia para los asociados de la li

quidación del Montepío, devolviendo á ios mis
mos el importe de sus cuotas con las utilidades 
que pudieran corresponderles. .

B. Reorganización del mismo, ratificando 
ó rectificando, según lo estimen procedente, las 
bases propuestas por la Asamblea de Mayo de 
1908, pero sometiéndose á cálculos que sean 
viables y puedan cumplirse debidamente. .

C. Oportunidad de asimilarse á alguna enti
dad de las que funcionen en España actual
mente y que ofrezca las garantías indicadas en 
el apartado anterior. .

D. Fórmula de devolución, caso de llegar a 
un acuerdo sobre la liquidación de las cuotas, 
con los beneficios que les correspondan á Jos 
socios que soliciten no continuar formando par
te del Montepío.

E. Designación de la Comisión, Junta ó Con
sejo que haya de liquidar ó administrar, en su 
caso, el Montepío. .

2° Actuarán de Secretarios de la Asamblea 
los dos socios más jóvenes que concurran á la 
misma. .

3.° Podrán tomar parte en las deliberacio
nes y votaciones previas hasta quedar consti
tuida, todos los que conservaban su carácter de 
asociado al convocarse la que se celebró en 
de Mayo de 1908, según la lista entonces forma
lizada, á los efectos de la regla C de la Hsa 
orden de 27 de Abril de dicho año, y que re
clamen de las oficinas del Montepío la tarjeta 
de identificación hasta el día 26 del mes actual-

La comparecencia podrá ser personal ó p° 
representación otorgada por escrito con la flr' 
ma del que haga la delegación y sello y ^rnl 
del Subdelegado de Medina del distrito á q’10 
pertenezca, sin cuyo requisito será nula.

Cada representación otorgada se contará pa* 
ra todos los efectos como un voto. ,

Si el que diere su representación hubiei* 
suscrito algún boletín á favor de la liquidación 
en cumplimiento de la Real orden de 19 de JU' 
lio de 1909, éste voto se considerará como rati
ficado si no le modificare en el plazo de veint 
días, á partir de la publicación de esta Real oí' 
den, ó concediendo nueva representación 
contrario sentido á otro asociado que concurr 
á la Asamblea. ,

4.° La Comisión administrativa especial, 
funciones actualmente, podrá tomar parte 6 
las deliberaciones de la Asamblea, con voz, p0r 
sin voto, poniendo á disposición de ésta, paJ 
su examen, los libros de contabilidad y dand 
á conocer los detalles con ella relacionados;

5.° Las votaciones serán nominales, y p9^ 
tomar acuerdo, será necesaria la mayoría d 
los votos que representen los presentes, sum9 
dos á los emitidos conforme al apartado 4.° d 
número 3.° precedente;

6.° Los acuerdos tomados en la Asambm 
se elevarán á este Ministerio, á los quince dj 
de adoptados, para su conocimiento y resol 
ciones que procedan;

7,° Una vez aprobada la propuesta de nu 
vo organismo que haya de hacerse cargo do 
liquidación del Montepío, ó de su administraos
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de ÍBSN31, 8-° y 9-° de la de 5
de Í&8 1 e 1 y *a orden de 8 de Mayo

^os de íVx an- °i son incompatibles los car- 
diendo rerm‘ y ^l,eiZ d ?iscal municipal, pu- 
°cho días J.lc,arse el primero dentro de los 
torna de nn^/161!^8 aI do la notificación ó 

Done; i Osesidn del segundo.
flea ás vnnU‘ndmisibles las rennnciasjusti- 
lo8 por h.q qp?"^38 en tiempo y forma lega- 
ProvhJni ® ranco y Martínez; la Comisión 
1 vm 1 eordó admit¡rlas.
ios escHníífy 1M¡in®bre^a--Dada cuenta de 
Según ñnn r,nulados por l)‘ Clemente Lostao 

Ayuntam¡entnCVlnTdrMie carg° de Concejal del 
69 años dn r,?. I6 diamayor por ser mayor de 
Uando v D v ad; । rOr Antonio Ramón Her- 
d° tamhi^/ í^"6 Rueno Hernando, renuncian- 
^yuntamípto ei‘”?T0 d,6 Concejal interino del 
Pedidos fí ; ° de Munébrega, por hallarse im

pal, 40 d de la vigente ley Munioi-
y la Reo) L 4 a1 decreto de 24 de Marzo de 1891 
. ConsLhJn 6in de 17 de SePtiembre de 1904. 
imposibiii.H 1 r ^ue la edad sexagenaria ó la 
para ejer^u/ /lslca constituyen excusa legal 
CUsa Puedo • Gar^° de Concejal, que esa ex- 
^ne la n,vx lnterponerse en cualquier tiempo y 
y Buen0 P0,\tos Sres. Lostao, Ramón 
Comisidn r la .a Justificada en debida forma; la 

llver |rovineial acordó admitirlas.
Alcalde la sierra — Renunciado por el 
jil pop dG V,ver do la Sierra 
del Jii7o-i.a 1 tom9do posesión 
cei'tiH(.'ao/;/° municipal, según 

Visfnc 1 n eerrespondiente.
P°der 113 de la ley orgáni tode?^1019 '^'9- y 
1888. 07 y Ia Real orden de

su cargo conce- 
del de Adjunto 

acredita con la

ca del
la de o de Agos-
8 de Mayo de

Juntos lo P ^n(!° q,ie S(^° es aplicable á los Ad- 
^blecido n° a,lv.0 *as excusas ó renuncias es- 
P6rono |n . ía • Os J’16068* Fiscales y suplentes, 
to Porque i V170 á las iocomPatibilidades, tan- 

como r, 3 ' no ^determina expresamen- 
en car£0 de Adjunto nueva-

^veciun, 6 funcionamiento mucho más 
ciones m?eI^e.JutiT . "
aoordó dp.ni 1,n,tadas; la Comisión provincial 

el cara,a¡' qUe noexiste incompatibilidad
v.nto debe oontin A,oal(ie 7 e,.de Adjunto y por Zaragoza.—De conformidad con lo propues-

Ict°riano Mn ar^n el Pr^croel señor don to por la Comisión de Beneficencia, la Provin-
ver de o- )lu£a Rodríguez, Alcalde de Vi- ‘ ’ ""

Cq i ' cierra.
^Ped^do?í10**.- Vistos un oficio y certificación 
a 6 0°nsta a ARaidía de Cunchillos, don- 
^djuntnq a । ?p tomado posesión del cargo de 
^teañn ^ad°rmunicipal en 1.° del co
k Fi'anokn a S ®r e s ‘ M,glleI Aznar Zueco, 
!lCras Sánni° Aznar Moros y D. Saturnino Las- 
08 otros fi?ez’ Alcalde el primero y Concejales 

i Vist^dos en la actualidad.
a ^yor^n?' 6, ?3. de la ,0y Municipal, 113 de 
a 'a de R aica del Poder judicial y 8.°, 9.° y 11.°

8 de Mn, ^gO9to do 1907 7 la RoaI orden 
Mayo de 1888.

que el a» t Iun9^nam$ent0 mucho más edificación adosada á la pared en que se ha de 
más «ene atribu-• abrir el hueco, si la altura de la construcción

Considerando que estudiados atentamente el 
art. 8.° y el párrafo 2.°, disposición 4.a del art. 11 

i de la ley de 5 de Agosto de 1907, es de notar 
i que sólo es aplicable á los Adjuntos lo relativo 
' á las excusas ó renuncias establecido para los 

Jueces, Fiscales y Suplentes; y que no citando 
la ley expresamente que lo sea lo relativo á in- 

; compatibilidades, no cabe aplicarlo al caso pre
sente, mucho menos siendo el de Adjunto un 
cargo nuevamente creado, de funcionamiento 

, mucho más breve que el de Jueces y Fiscales y 
; con atribuciones más limitadas; la Comisión pro

vincial acordó, que no siendo incompatible el 
cargo de Concejal con el de Adjunto del Juzga
do, deben continuar ocupando sus puestos en el 
Ayuntamiento de Cunchillos los Sres. D. Miguel 
y D. Francisco Aznar y D. Saturnino Lasheras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párra
fo 3.” del art. 98 de la vigente ley Provincial; la 
Comisión acordó declarar urgentes y resolver 
interinamente los asuntos siguientes:

Tarazón» --Solicitado por la Sociedad arren- • 
dataria del Contingente provincial le sea admiti
do en pago de atrasos un crédito que posee pro
cedente de D. Joaquín Silvestre y D. Faustino 
Zueco, como herederos de D. Tomás Silves
tre^ contra el Hospicio de Tarazona, importante 
1.473‘48 pesetas, y en vista del informe del Di
rector de aquel Asilo y de lo propuesto por la 
Contaduría do fondos provinciales; la Comisión 
acordó acceder á lo solicitado, ajustándose la 
operación á lo establecido en la condición 12.* 
del pliego de contrata.

Zaragoza.—Interesado por la Hermandad 
de la Sopa, que se le conceda autorización para 
abrir una ventana de sesenta centímetros cua
drados próximamente en una pared lindante 
con la huerta del Hospital; y visto el informe 
del Arquitecto provincial, y según lo propues
to por la Comisión de Beneficencia; la Provin
cial acordó conceder la autorización solicitada 
á condición do poner en la ventana reja y red 
metálica y entendiéndose que la autorización se 
otorga con carácter temporal, y que en caso de 
que en cualquier época en que haya de erigir
se en terreno de la Huerta del Hospital alguna

así lo requería, se procedería á la ocupación de 
la pared y cierre de dicha ventana.

cial acordó, que como se viene haciendo en 
ocasiones análogas, se costee al acogido en el 
Hospicio de esta capital Joaquín Gómez, el tí
tulo de Practicante de Cirugía, que así lo solici
ta, con cargo á la consignación autorizada en el 
capítulo correspondiente del presupuesto del 
Hospital.

Longares.-Vista una instancia del Ayunta
miento de Longares solicitando autorización 
para litigar con D. Nicomedes Felip, sobre los 
derechos de pastar y sus anejos leñar y cazar 
en la Pardina deAyles.

Considerando que el dictamen de los señores 
Letrados que se acompaña á la instancia es fa-
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vorable á la petición del Ayuntamiento y que 
sólo por una omisión involuntaria dejó de con
signarse que la autorización concedida no sólo 
se refería al derecho de pastar, bino á todos los 
demás que crea tener sobre la pardina mencio
nada el pueblo de Longares; la Comisión pro
vincial acordó que procede que la autorización 
concedida para litigar sobre el derecho de pas
tar y sus anejos debe extenderse al de leñar y 
cazar.

Zaragoza.—Dada cuenta de un dictamen de 
la Comisión de Fomento, emitido en virtud de 
las observaciones hechas por el encargado de 
la oficina del Servicio antifiloxérico de la pro
vincia D. Benjamín Conde, respecto á la venta 
de barbados y estaquillas procedentes de los 
viveros de vides de la Diputación, y de confor
midad con lo propuesto por la misma; la Pro
vincial acordó aprobar la nueva nota de pre
cios formada por dicha oficina, disponiendo su 
inserción inmediata en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para conocimiento de los interesados, 
así como en los periódicos locales, quedando en 
todo lo demás firme el acuerdo adoptado con 
este motivo en sesión de 27 Noviembre de 1908.

Madrid.—Remitido por la Asamblea Supre
ma de la Cruz Roja Española un diploma en 
favor de la Diputación como testimonio de 
inextinguible reconocimiento por la valiosa y 
desinteresada cooperación de la misma á la ma
yor brillantez del Certamen internacional con
vocado por la Comisión de la Cruz Roja en esta 
capital con motivo del primer Centenario de 
sus gloriosos Sitios; la Comisión acordó que se 
den las gracias más expresivas á la Asamblea 
Suprema de la Cruz Roja Española, significán
dole la singular complacencia con que la Dipu
tación ha recibido el diploma y lo honrada que 
se considerará al ostentarlo, disponiendo se lo 
ponga un marco adecuado para su mejor con
servación y abonando su importe con cargo al 
capítulo correspondiente del presupuesto pro
vincial vigente.

Terminó la sesión á las doce.

Sesión pública del 18 de Enero de 1909.

PRESIDENCIA DEL SR. RUIZ RAÑOY

s e ñ o r e s Abierta la sesión á las once,
1 con asistencia de los señores 

Vicepresidente. anotados al margen, fué leída y 
Naval. aprobada el acta de la anterior.
Arroyo. El Sr. Vicepresidente, en el
Mlravete. período de preguntas y ruegos, 
Basconea. indicó la conveniencia de que 

inaugurada la construcción del 
túnel internacional del ferrocarril de Can- 
franc, y á fin de procurar en lo posible su pro
longación con tiempo oportuno para unirlo al 
Central de Aragón en su día, la Diputación ges
tionara la pronta y rápida tramitación del ex
pediente de conoesión que la Sociedad Catala

na General de Crédito tenía incoado solicitando 
se le adjudicara la construcción, con las sub
venciones legales, del ferrrocarril secundario 
de Cariñena á Daroca, ya que en todo caso Ia 
prolongación del de Zaragoza á Cariñena, has
ta enlazar con el Central, era aspiración cons
tante de esta provincia, interesando muy direc
tamente á importantes regiones de la misma y 
la Diputación lo había patrocinado siempre coa 

. sumo gusto por los grandísimos beneficios Q116 
la proyectada línea había de reportar.

Conforme la Comisión provincial con lo eX' 
puesto por el Sr. Ruiz Rañoy, acordó por una
nimidad elevar sus aspiraciones al Excmo. Se* 
ñor Ministro de Fomento para la pronta y favo
rable resolución del expediente de concesid*1 
del ferrocarril de Cariñena á Daroca, Ínter0, 
sar el apoyo de los representantes en Cortesd0 
la provincia y practicar cuantas gestiones sea11 
necesarias para el logro de tales propósitos d0 
acuerdo con la Sociedad Catalana General d0 
Crédito, á la que se comunicará este acuerdo 
para que por su parte coadyuve á la pront0 
construcción de la citada vía férrea.

El Sr. Naval, suponiendo enterados á los s0' 
ñores Diputados por las noticias publicadas o0 
la prensa de la inmensa desgracia que en esto9 
momentos apena al Excmo. Sr. D. Segismuo^ 
Moret, eminente hombre público, al que tan* 
gratitud debe Zaragoza, propuso se hici0^ 
constar en actas el pesar que siente la Cornor8' 
ción y se le trasmitiera en sentido telegra^ 
que le dirigiera el Sr. Vicepresidente.—Tant 
éste como todos los señores concurrentes i113' 
nifestaron su asentimiento á lo propuesto 
el Sr. Naval, acordando por unanimidad d 
completa conformidad, y que tanto este acu01’' 
do como el anterior, se ejecuten sin esperarj
aprobación del acta.

Con arreglo al anuncio publicado en el 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, correspondient0 3 
día 9 del actual, paí*a el arrendamiento do 1 

■ Plaza de Toros por el tiempo comprendido d0 
' de el 24 de Enero hasta el 28 de Febrero amb 

inclusive, se procedió á la apertura de los do 
pliegos presentados hasta las once de esto d*f 

¡.que ofrecieron el resultado siguiente: . 
; Pliego 1.°, firmado por D. Joaquín Iglesia0 J 
i ofreciendo pagar por el arriendo tres mil di 
i Pesetas- CAZ
i Pliego número 2, suscrito por D. Mateo 
1 Tena, ofreciendo pagar por el arriendo cío1 

mil ciento veintisiete pesetas.
En su vista, la Comisión provincial, desp’1®. 

de la lectura de los dos pliegos mencionado9^ 
de comprobar los resguardos de depósito P1^, 
visional, acordó, previa declaración de urg°lr 
cia, desechar la proposición del Sr. Iglesias 
no cubrir el tipo de la licitación; y adjudica*, j 

. remate á D. Mateo Sanz Tena por la can¡F 
de cinco mil ciento veintisiete pesetas, di9^ 
niendo que sea requerido para constituid 
fianza definitiva en cantidad de quinientas do 
pesetas setenta céntimos y para que conciú'1 
¡a formalización del contrato, que en repro91’ 
tación de esta Comisión suscribirán con el r
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datante el Vicepresidente y el Secretario de la 
misma, J
in5ngd"^de ,-®rda y Sádlilla-Vista una 
el Pancia Alejandro Soleras renunciando 
Fio»1^0 Concejal por haber sido nombrado 
h<i.e, suplente del Juzgado de Sáda- 
de ? 0Va ^tifioación del Alcalde de Undués 
la a'0 -a en ^ue consta haber sido admitida 
d o p h D carg° d® Concejal, presentada 
tamhv ^eO(^P9Ío Salvo, en virtud de haber sido 

y-1 n nombrado Fiscal municipal suplente.
' os‘Os artículos 43 de la ley Municipal, 

5 ? a Poder judicial y 8.° y 9.° de la de 
Mavn 1907 y la Real orden de 8 do IYiayo de 1888.
So r an(]0 Que son incompatibles los car- 
Pudion i onceia* .Y Fiscal municipal suplente, 
ochnHL0 r.onu.uciarse el primero dentro de los 
de no Ja* S18»ientes al de la notificación ó toma

•S.16,‘ del ^gundo.
da y ls,ldepa“do admisible la renuncia justifica- 
los r L es®ntada en tiempo y forma legales por 
Salvo- b A^Íandro Soleras y D. TeOdosio 
las dim‘^°m^n P^vhicial acordó admitirles 
Ajiles 18101168 de sus respectivos cargos con- 

del actalairVDada cuenta de una certificación 
miento a YTa?esidn celebrada por el Ayunta- 
de constéx i nar en de Enero corriente, don- 
car^o -ii' \ ?a , rso admitido la dimisión de su 
haber ma f8 ^6 Pabl° Lorénté Herrera por 
te aloiln8!-1 estado que tenía que residir duran- 
^odq nn , .mP° ®n esta capital, siéndole de 
nteipales ° lmt)os‘blo asistir á las sesiones mu- 
viXno8!108»81*^0.108 16« 43* 63, ll7 7 174 de la 
21 do v Municipal y 11 del Real decreto de 

Marzo de 1891.
ho dn ^dorando que para cesar en el desempe- 
Pcrdidn^ carg°s ooNcejiles es necesario haber 
Cun8tan >aS condiciones que maréala ley, cir- 
Porqiio Ji8 ^oo 00 concurre en el presente caso, 
el Aloni i eamb>o de residencia proyectado por 
desniióJ ? n6 P°drá surtir efecto alguno hasta 
continuo’i0 llevar seis meses de permanencia 
cidn do xía-Cn otro PNNt0 y obtener la declara- 
aft ib a e1einl° con arreglo á lo prevenido en el 

Con^ a ley Munioipal.
tamnnoL er?nd° que mientras esto no suceda, 
oreto oi?«^abe aP,iear el art. 11 del Real de
mismo n^°’ 6n relacidn con los 4.", 5.° y 6.° del 
^cannpi. ncePtuando haber ocurrido causa de 
ción-v in ' -Prevenida después de la elec- 
^ientn « t VniC0 duo Puede autorizar el Ayunta- 
Paca niiA i 8 conc^sidn de licencia á su Alcalde 
Partipnia. 0 Sí6a Pos*ble atender á sus asuntos Con Jd™8 f^ra de 19 localidad.
Obligoinp-laiK ° ^ee los cargos concejiles son 
te, sinn <!?S ^,no Pueden renunciarse libremen- 
^°misión Ontendose á los preceptos legales; la 
car el fallna0V A°la^ acoVdd Que procederevo- 
admiti(in i° j- Ayuntamiento de Mainar que ha 
D. Pablo t  dlmisión presentada por el Alcalde 
atribnoio, Olonte» puesto que excede de las 

nque la ley confiere.
• 1 resentada por D, Vicente Forniés

Marqueta la renuncia de los cargos de Concejal 
y Alcalde de Brea por hallarse físicamente im
pedido, según certificaciones facultativas que 
acompaña, donde consta que padece trastor
nos gastrointestinales que le inhabilitan para 
toda clase de trabajos. , .

Vistos los artículos 43 de la ley Municipal y 
4.° del Real decreto de 24 de Marzo de 1891 y 
la Real orden de 17 de Septiembre de 1904 ,

Considerando que la imposibilidad física 
consutuye excusa legal para desempeñar car
gos Concejiles y que esa excusa puede interpo
nerse en cualquier tiempo.

Considerando acreditado en debida forma la 
de que se trata y que su existencia no puede 
menos de dificultar é impedir al interesado el 
buen desempeño de sus funciones; la Comisión 
provincial acordó admitir á D. Vicente Forniés 
Marqueta la dimisión de los cargos de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de Brea.

Tobed.—Remitida por el Sr. Gobernador 
una comunicación del Alcalde ejerciente de To
bed, en la que manifiesta que si bien los Conce
jales interinos D. Diego Tejero, D. Valentín La- 
hoz, D. Manuel Millán, D. Pascual Franco, don 
Agustín Condón, D. José Gimeno y D. Antonio 
Serrano, nombrados recientemente como pro
cedentes de bienios anteriores para cubrir las 
vacantes producidas por renuncia de los pro
pietarios fundada en impedimento físico, se ha
llan dispuestos á acatar y obedecer la designa
ción hecha, se creen con el deber de manifes
tar que los dimisionarios gozan de perfecta sa
lud, toda vez que se hallan entregados á sus 
faenas habituales.

Vista la Real orden de 3 de Febrero de 1908 
y los acuerdos de esta Comisión que admitió las 
excusas mencionadas.

Considerando que el criterio de un Ayunta
miento, como el de cualquiera Corporación ó 
persona incompetente sobre la materia, no pue
de prevalecer sobre el dictamen facultativo con
signado en documento fehaciente.

Considerando que resueltas las excusas en 
primera instancia sin haberse promovido re
clamación en contra, quedaron firmes y ejecu
torios los fallos de’ la Comisión, no existiendo 
medio legal de volver sobre lo acordado, orde
nando la reposición en sus cargos de los Con
cejales de que se trata; se acordó informar al 
Sr. Gobernador lo anteriormente expuesto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 98, 
párrafo 3,u de la vigente ley Provincial, la Co
misión acordó declarar urgentes y resolver in
terinamente los asuntos siguientes:

Varios.- Según lo proponía la 0 misión de 
Beneficencia y por hallarse dentro de las con
diciones reglamentarias del Hospicio, la pro
vincial acordó el ingreso en el Hospicio de Ta- 
razona de Valentina Soto, de 48 años, de Ala- 
gón; Hilaria Carrasco, de 75, de Tarazona; 
Francisco Tabuenca, de 69, de Zaragoza; Ana- 
cleto Azagra.de 68, de Tarazona; Eugenio La- 
fuente, de 53, de Carenas; Miguel Bruno Gimé
nez, de 78, de San Martín de Moncayo, y Dáma
so Alvarez, de 39, natural de Cabañas,
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8 ACTAS DE SESIONES PÚBLICAS

Zaragoza—Accediendo á lo solicitado por 
Gregorio Tarramera, vecino de Zaragoza, y se
gún lo propuesto por la Comisión de Beneficen
cia, la provincial acordó concederle el socorro 
que solicita para someter á su hijo Antonio al 
tratamiento antirrábico en el gabinete del doc
tor Selma, por cuenta de esta Corporación y en 
la forma concertada con dicho facultativo.

Terminó la sesión á las doce.

Sesión pública del 22 de Enero de 1909

PRESIDENCIA DEL SR. RUIZ RAÑOY

Abierta la sesión á las once y 
siete minutos, fué aprobada,des
pués de leída, el acta de la an
terior, deseando el Sr. Gil cons
tara su adhesión y conformidad 
completa con los acuerdos adop
tados, tanto respecto el pésame 
por el fallecimiento de la esposa 

SEÑORES

Vicepresidente. 
Arroyo.
Naval. 
Miravete, 
Gil.

del Sr. Moret, como en el relativo á la prolon
gación del ferrocarril de Zaragoza á Cariñena 
hasta enlazar en el Central de Aragón.

Cel na y Contamina —Vistos los oficios 
del Ingeniero Jefe del Distritro forestal y del 
Ingeniero Jefe de la región de la Sección facul
tativa de montes á cargo de la Hacienda, con
testando á los que les dirigió el Sr. Goberna
dor interesando la remisión de los planos y an
tecedentes que tuvieron pafa practicar la divi
sión de la mancomunidad do bienes entre Ceti
na y Contamina en cumplimiento de la Real 
orden de 26 de Agosto último que mandó prac
ticarla.

Vistos la citada Real orden, el acuerdo adop
tado por la Diputación en 19 de Noviembre úl
timo y de cuya ejecución se trata, y el traslado 
del oficio de la Dirección general de Adminis
tración preguntando por el estado de esteasunto.

Considerando que ordenado en dicha supe
rior disposición el levantamiento de pianos de 
los bienes litigiosos y careciendo de ellos tanto 
los pueblos interesados como las oficinas de 
montes á las que se han reclamado por si los 
tuvieran, es preciso que se formen previamen
te á la inspección ocular de los terrenos, que sin 
tan preciso antecedente carecería de eficacia.

Considerando que á los pueblos interesados 
en la división incumbe sufragar los gastos que 
al efecto se realicen en beneficio de ellos y en 
asunto que exclusivamente les interesa; la Co
misión provincial, previa declaración de urgen
cia, acordó encargar al -Sr. Ingeniero Jefe de 
Carreteras provinciales la formación inmediata 
de un presupuesto de los gastos que ha de oca
sionar el levantamiento de los planos de los te
rrenos en que existe mancomunidad entre Ceti
na y Contamina; que dicho presupuesto se co
munique á los pueblos interesados para que 
sus respectivos municipios depositen en la Caja j 
provincial en el término de tercero día el impor- ‘

te délo queá cada uno corresponda satisfacer d 
¡ dicho presupuesto; que una vez realizado s 

proceda inmediatamente por el personal facul
tativo al levantamiento de los planos; que cuan
do éstos se terminen se practique la inspecció 
ocular acordada por los señores Diputados pi’0' 
vinciales designados al efecto, acompañados d 
personal técnico; y que se dé cuenta de lo acor
dado al señor Gobernador para su ejecución y 
para que pueda trasmitirá la L irección genera 
de Administración el estado en que este asno
se encuentra. , f

Ores —Vista una instancia promovida poi 
D. José Tenías Tarragual renunciando su cai
go de Concejal del Ayuntamiento de Orés p 
haber tomado posesión en l.° del corriente d 
de Adjunto del Juzgado municipal. . . ,

Vistos los artículos 43 de la ley Municipa • 
113 de la orgánica del Poder judicial y * 
9." y 11 de la de 5 de Agosto de 1907. .

Considerando que sólo es aplicable á los A 
juntos lo establecido en dichos preceptos ace 
ca de las excusas y renuncias de Jueces n¿c 
les y suplentes, pero no lo relativo á 11}c0‘,6 
patibilidades, puesto que además de no o.ltart0) 
expresamente en la ley, el cargo de Adjun • 
nuevamente creado, es de funcionamiento ni 
cho más breve que el de aquellos funciona11 
y con atribuciones más limitadas; la mayoría 
la Comisión provincial acordó que no si®1’ , 
incompatible el cargo de Concejal con el de 
junto, debe continuar ocupando su puesto en 
Ayuntamiento de Orés el mencionado Sr.
nías Tari-aguai. p

Los señores Naval y Gil formularon el 
guíente voto particular. g0

«Considerando que si bien de modo oxPj 
no se halla establecida la incompatibilm^ 
entre el cargo de Adjunto de los Juzgados n 
nicipales con el ejercicio de funciones conce^ 
les, esta omisión se explica perfectamente P 
que cuando se dictó la ley orgánica del P0,^ 
judicial no existían los Adjuntos creados por 
ley de 5 de Agosto de 19U7.

Considerando que siquiera la letra no lo 
prese de modo concreto y terminante, es m 
dable que el espíritu en que se informan 
disposiciones citadas es el de apartar y seP8 y 
completamente la administración municip31 9 
que por tanto deben declararse incompatible» 
de Adjuntos con los cargos concejiles; los Q 
suscriben entienden procede declararlo asi p 
cuantos casos ocurran y en su virtud admi» 
D. José Tenías la renuncia que formula del c 
go de Concejal del Ayuntamiento de Orés.

Fuentes de Ebro y , errer—Vistas i 
instancias de D. Miguel Panivino Latorre y o 
Manuel Francia Andrés, renunciando sus.,c‘g' 
gos de Concejal de los Ayuntamientos de r u f 
tes de Ebro y Terrer respectivamente, por te 
ambos más de sesenta años de edad. . .

Vistos el art. 43 de la vigente ley MunicU 
4 0 del Real decreto 24 de Marzo de 1^1 J 
Real orden de 17 de Septiembre de 19^4.

Considerando que la edad sexagenaria co 
tituye excusa legal para ejercer cargo cony / 
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nistratív.,1 1 flue.se acuerde, la Comisión admi- 
entre^i Que hoy funciona, la hará
marán ímh ° C lnve,ntai*i0 duplicado que fir- 
Biente á L orSan^s|Ros> de todo lo concer- 
están bain S doeu,uent°s, papeles, etc., que hoy 

8 0u D«Jo su custodia; J
deberá ni^.r0 de§apse á la liquidación, ésta 
MiniRterin a learse eu 1° Qne reste de año, y este 
UnInstXn ,eSe,.‘va ,a facaltad de nombrar 
Organismn a ^-Ue ^nsPecc¡on® los trabajos del 
^mento^qo .^SHádo por la Asamblea. Los do- 
entregarsL ^dativos déla liquidación deberán 
día del mo • i* v Ministerio antes del último 

9 .° j™6qd9 Enero de 1911;
intepAOQ61'^1 i(?ad ^eneral de Sanidad in 

rriles que las Compañías de Ferroca- 
aerediten o/to a(‘l df®» a l°s asambleístas que 
Porte más \ condición, los medios de trans- 
c°ncurran al ^O’lomicos necesarios para que 
°vden; y aoto riue se convoca por esta Real

ía 86 Pnblicará en la Gace
ProvinoiaR en *os ^nes OUciaUs do las 
"dos. ' Para conocimiento de los intere- 

ndcnto <1(rn l-° dig0 á V‘ Para 8,1 conooi- 
cf108 años v]? ^ddúo. Dios guarde á V. I. mu- 
pno—Sofi' V rid 4 de Octubre do 1910.—Me- 

" -crior. lüspoctor general de Sanidad in- 

.. ............ (.Gaceta 8 Octubre 1910) 

------SECCION S^QUNDA
Mi BE U PROVim lí ZARAGOZA

. Reotifi,ILT>earrlleS,—
C^n de lo» a P°r.el Alcalde de Zuera la rela- 
Oüupar terre^l ^)16tar^0S aniones se han de 
í?n Motivo ,1°^ en a(flle* término municipal

á h i construcción del ramal de 
Olvil ha disn./*^ de Tdfruñana, este Gobierno 
°u el Bq , l  J, 0 qu® s® inserte á continuación 
3Ueconio dk. de la provincia, á fin do a6 ®ne™o de K ° >aVIoul0 17 lJe la ley de 10 
< titíl>nio del mV‘ 0 24 del Reglamento do 13 
^^sonas v / ilsmoa^?* Puedan hacerse por las 
!• zo de (iiiin 0I’Poraeiones interesadas, en el 
llIaen oom-fM Ce ( Ias’ ías reclamaciones que es- 
?Oatra de naS’ ante ía Alcaldía de Zuera, en 
ant°nta v 'V^idadde la ocupación que so : 

ga obra m°uo alguno contra la utilidad

^Octubre de 1910.-E1 Gober- 
’rUñando Weyler.

Relación que se cita. .
1 Juan ^*torios resi lentes en Zuera.
9 to ti(la Crn!? üortijol, dehesa á pastos, par-

5 AIanuel M'i O'm’ r,irru116n.
' campo-secano, ídem. ,

'atog Ron!0 de Zuera, monte á pastos, Pui-
’ ^apda y Medianos.

6 Manuel Mareén Mareé a, campo-secano, Tu- 
rrullón.

7 Matías Blas Nasarre, ídem, Plano-Camarera ó 
Turrnilón

8 Conrado Pérez Alcolea (Buenos Aires), apo
derado de Manuel Nasarre, ídem, Plano-Ca
marera (colono, Miguel Gonzalvo Va reí a).

9 José Mareen Marcén, ídem, ídem (colono, Ma
teo Mustiónos).

10 Matías Blas Nasarre, ídem, ídem.
11 Miguel García Blas, ídem, ídem.

Propietario rt sidente en Gurrea de Gallego.
12 Antonio Grasa Pérez, ídem, ídem.

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y á los efectos del art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se anun
cia al público que esta Corporación ha acorda
do celebrar subasta para contratar el suminis
tro de carne de carnero, harinas, arroz, huevos 
y leche de vaca, con destino al consumo del 
Hospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad du
rante el año 1911, con sujeción á los pliegos de 
condiciones aprobados al efecto, que se hallan 
de manifiesto en Ja Secretaría; advirtiéndose 
que durante el plazo de diez días, que finaliza
rá el 25 del mes actual, á las trece, pueden pre
sentarse las reclamaciones que se quieran, y 
que pasado ese término no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Zaragoza 14 de Octubre de 1910.—El Presi
dente, Sixto Celorrio. -Los Diputados Secreta- 
rioss, José Ardanuy Prida, Luis Bascones.

29En cumplimiento y á los efectos del art. __ 
de la Instrucción de 21 de Enero de 19)5, se 
anuncia al público que esta Corporación ha 
acordado celebrar subasta para contratar el 
suministro de tocino salado, vino tinto, garban
zos, judías, patatas, bacalao, chocolate, azúcar, 
jabón, carbón mineral y de cok, aceite, gallinas 
y café, con destino al consumo del Hospital y 
Hospicio-Inclusa de esta ciudad durante el año 
1911, con sujeción á los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto, que se hallan de manifies
to en la Secretaría; ad virtiéndose que durante el 
plazo de diez días, que finalizará el ‘25 del mes 
actual, á las trece, pueden presentarse las recla
maciones que se quieran, y que pasado ese tér
mino no será atendida ninguna de las que se 
produzcan.

Zaragoza 14 de Octubre de 1910.—El Presi
dente, Sixto Celorrio.- Los Diputados Secreta
rios, José Ardanuy Prida, Luis Bascones.

En cumplimiento y á los efectos del art 29
déla Instrucción de 24 de Enero de 1905, se 
anuncia al público que esta Corporación ha 
acordado celebrar subasta para contratar el 

' suministro de pan, carne, arroz, garbanzos, to-, 
■ ciño salado, aceite y jabón, con destino al con-
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sumo del Hospicio-Inclusa de Calatayud du
rante el año 1911, con sujeción á los pliegos de 
condiciones aprobados al efecto, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría; advirtiéndose 
que durante el plazo de diez días, que finaliza
rá el 25 del mes actual, á las trece, pueden pre
sentarse las reclamaciones que se quieran, y 
que pasado ese término no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Zaragoza 14 de Octubre de 1910.—El Presi
dente, Sixto Celorrio.— Los Diputados Secreta
rios, José Ardanuy Prida, Luis Bascones.

***

En cumplimiento y á los efectos del art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se anun
cia al piíblico que esta Corporación ha acorda
do celebrar subasta para contratar el suminis
tro de pan, carne, tocino salado, garbanzos, 
arroz, patatas, huevos, aceite, vino tinto, leche, 
chocolate, carbón mineral, jabón, lentejas y ba
calao, en destino al consumo del Hospicio-In
clusa de Tarazona durante el año 1191, con su
jeción á los pliegos de condiciones aprobados 
al efecto, que se hallan de manifiesto en la Secre
taría; advirtiéndose que durante el plazo de diez 
días, que finalizará el 25 del mes actual, á las 
trece, pueden presentárselas reclamaciones que 
se quieran, y que pasado ese término no será 
atendida ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza 14 de Octubre de 1910. — El Presi
dente. Sixto Celorrio.—Los Diputados Secreta
rios, José Ardanuy Prida, Luis Bascones.

***

En cumplimiento y á los efectos del art. 29 do 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se anun
cia al público que esta Corporación ha acordado 
celebrar subasta para contratar la venta de cin
co mil doscientos siete menuceles é igual núme
ro de pieles ó los que resulten en más ó en me
nos, procedentes de los carneros que se sacrifi
quen con destino al consumo del Hospital y 
Hospicio de esta ciudad durante el año 1911, con 
sujeción á los pliegos de condiciones aprobados 
al efecto, que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría; advirtiendo que durante el plazo de 
diez días, que finalizará el 25 del actual, á las 
trece, pueden presentarse las reclamaciones que 
se quieran, y que pagado ese término no será 
atendida ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza 14 de Octubre de 1910.—El Presi
dente, Sixto Celorrio—Los Diputados Secreta
rios, José Ardanuy Prida, Luis Bascones.

SECCION CUAKTA
Tesorería de Baciesis de la provincia de Zaragoza,

Edicto para, notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» & forasteros la providencia 
de segundo grado

D. Zacarías Canudo Arizaleta, Recaudador de la Ha
cienda en Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribuciones y años que á 
continuación se expresan, he dictado la siguiente

• Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de igoo,. 
claro incursos en el segundo grado de apremio yJ6 
leí 10 por 100 sobre el importe total del descubie 
los contribuyentes incluidos en la siguiente rea i 
Notifíquese a los contribuyentes esta providencia, * | 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el P.1^ r|o 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no veri i 
se procederá inmediatamente al embargo de lo- 0- 
bienes, señalando al efecto las fincas que han desc^ 
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos 'na 
mientes al Sr. Registrador de la Propiedad del p 
para la anotación del embargo». , s 3

Y hallándose comprendidos entre los deud 
quienes se refiere la anterior providencia los que 
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha poc > ( 
dagarse, se les notifica por medio de, la presemeVH(je 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacien- 
esta provincia para que puede, acordar su inscic . ti 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y en la Gac 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucc 
i5 de Abril de 1900, á saber:

Rústica.—1908.
D. Agustín Goser Pardos, 302‘96 pesetah. 
En Zaragoza á 5 de Octubre de 1910.—E 

caudador, Zacarías Canudo. 

_ SECCION QUINTA 
REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS,

18.° DE CaBALuERlA

Debiendo contratar este Cuerpo la 
oión del fiemo que hagan los caballos del 
mo desde l.° de Enero de 1911, se anuncia [ 
que los que deseen tomar parte manden la^^ 
posiciones en pliego cerrado antes del día 
Noviembre próximo al 8r. Comandante 
yor del expresado, en cuyo día se celebra 
concurso.

Zaragoza 12 de Octubre de 1910.—El Cou* 1 
dante mayor, Luis Gutiérrez. __

SECCION SEXTA
Farlete .

El proyecto de presupuesto ordinario i f 
el año 1911, se halla expuesto al público. 
término de quince días, en la secretaría de 
Ayuntamiento, al objeto de oir reolamacio^ 

Farlete 8 de Octubre de 1910.—El Al 
Agustín Fustero.

Monegrillo. . oOP
Se halla vacante la titular de Farmac 1 ^1 

el haber de 700 pesetas anuales, paga( 
presupuesto por la prestación de los eei 
sanitarios y los medicamentos á los vecm 
oluídos en beneficencia. rviO^5

El agraciado podrá contratar sus ser 
con los vecinos pudientes de este pueblo jr ^5 
los del inmediato de Farlete, que entre * 
forman un partido.

Las solicitudes se dirigirán á esta A «ñ 
hasta el día 25 del corriente, en cuya fo 
proveerá.

Monegrillo 9 de Octubre de 1910.—El I, 
de, Ambrosio Campos. ___

IMPBKNTA DEL HO6PI01#
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